
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00749-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte demandante 
para que en el término de cinco (5) días, se pronuncie sobre la conciliación 
celebrada entre las partes y que fuera aportada a este despacho por la parte 
demandada el día 04 de agosto de 2021. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy  06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00692-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A contra JAIRO ENRIQUE ROA PANTOJA, por pago total 

de la obligación. 

  

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

  

4. Sin condena en costas a las partes. 

  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73 
 
Hoy 06 de octubre de  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00729-00 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 
a.m. del día veintidós (22) del mes de del año dos mil veintiuno (2021), para 
que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben 
concurrir las partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 

 
Hoy 06 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría:  
                   Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00799-00 

 

En atención al escrito que antecede y dada su procedencia, por secretaria ofíciese 

con destino a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA 

NORTE, para que procedan a corregir el número del proceso por medio del cual fue 

embargado el folio de matrícula No. 50N-20037538 anotación No. 011, toda vez que 

se indica que el proceso corresponde al 2000-799, cuando en realidad el número 

del proceso corresponde al 2020- 00799. (Se adjunta certificado para un mejor 

proveer del despacho). Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73  
 
Hoy  06 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00010-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada SINDY JOHANA CARVAJAL QUICENO se 
notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $950.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy  06 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00199-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado STEIVER MONTOYA SILVA se notificó en 
legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy  06 DE OCTUBRE DE 021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021 00340-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. contra LUZ MARY LOZANO BELTRÁN, por 

pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

 

4. Por secretaría, hágase entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes de 
este despacho a favor de la parte demandada.  
 

5. Sin condena en costas a las partes. 

 

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy  06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00422-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JORGE IVÁN PEÑA QUIROGA se notificó en 
legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.350.000,00Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Hoy  06 de octubre de 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00422-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JORGE IVÁN PEÑA QUIROGA se notificó en 
legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.350.000,00Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73  
 
Hoy  06 de octubre de 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno  (2021) 

  

1100140030-39-2020–00587-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00603-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en proveído 
de fecha 29 de julio de 2021, toda vez que el escrito de subsanación fue allegado 
de manera extemporánea, situación por la que el despacho con fundamento en el 
Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy 06 DE OCTUBRE DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00613-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy  06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00622-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
1 del proveído de fecha 29 de julio de 2021, toda vez que no aportó el certificado de 
tradición del vehículo objeto de garantía mobiliaria, recuérdese que el HISTÓRICO 
VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos 
de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus 
avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro 
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes 
organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 
Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”, situación por la que el despacho con fundamento en el Art. 90 del 
C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73  
 
Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00636-00 

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al Art. 490 del C.G.P, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en éste juzgado el proceso de sucesión 
intestada de BLANCA ELISA ROMERO VILLAR quien tuvo su último domicilio en 
esta ciudad. 
 
2. EMPLAZAR a todos los que se consideren con derecho a intervenir en esta causa 
mortuoria, secretaria proceda a realizar el registro nacional de emplazados, tal como 
lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y también a los herederos 
determinados MIGUEL CLEMENTE ROMERO VILLAR, WILBER ALEXANDER 
ROMERO ROMERO, LUZ STELLA ROMERO ROMERO, ZAIDA NAYIBE 
ROMERO ROMERO y herederos indeterminados de la señora BLANCA ELISA 
ROMERO VILLAR. 
 
3. DECRETAR la facción de inventarios y avalúos. 
 
4. RECONOCER a JAIME ROMERO ROMERO, CLAUDIA YOLIMA ROMERO 

ROMERO, JOSÉ SADY GUAUTA ROMERO, LUZ MARINA GUAUTA ROMERO, 

ALCIRA GUAUTA ROMERO y BLANCA MIREYA ROMERO ROMERO, como 
herederos de la causante. 
 
5. Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la apertura del presente 
asunto para los fines pertinentes.  

 
Reconocer personería al Dr. FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante en la forma y efectos del poder conferido. 

 
Tramítese por el procedimiento sucesoral de que tratan los artículos 487 y ss del 
Código General del Proceso. 
  
De otra parte, secretaría proceda a incluir la presente acción mortuoria en el registro 
nacional de apertura de procesos de sucesión. Parágrafo 1º del Art. 490 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Otubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00657-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
1 del proveído de fecha 03 de agosto de 2021, toda vez que no aportó el certificado 
de tradición del vehículo objeto de garantía mobiliaria, recuérdese que el 
HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los 
organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT 
en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la 
información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 
diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, 
quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su 
actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna 
de la veracidad de la información”, situación por la que el despacho con fundamento 
en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00659-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas FVO-654 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante JUAN CARLOS LEON VELASCO  y a 

favor del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., observa las disposiciones que 

rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 

de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 

11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas FVO-654, marca 

MAHINDRA KUV 100, modelo 2019. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-

Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del 

automotor antes descrito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., del 

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por FINANZAUTO S.A., en la solicitud de pago directo. 

 

TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.).  

 

CUARTO: RECONOCER a la Dra. LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, como 

apoderada judicial de FINANZAUTO S.A., para todos los efectos a que haya lugar, 

relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021 00713-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el numeral 2 del auto de fecha 03 de agosto de 2021, 
en el sentido de indicar que los intereses moratorios son respecto de la suma de 
$38.577.921.00 y no como allí se indicó. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00839-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare o excluya la pretensión 4 de la demanda, toda vez que la misma resulta 
improcedente en el proceso de esta naturaleza.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73 
 
Hoy  06 de octubre de 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

1100140030-39-2021–00849-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo del artículo 
quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, deberá adjuntar un 
Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, donde 
serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto del Decreto 806 
del 2020). 
 
3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para notificar 
al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo 
del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda enviar por medio 
electrónico copia de la misma y de sus anexos a los demandados.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00872-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda enviar por medio 
electrónico copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada. 
 

2. Apórtese poder especial dirigido al juez que corresponde, señalando el asunto 
para el cual fue conferido e indicando la clase de proceso que pretende adelantar, 
de modo que no pueda confundirse con otro, teniendo en cuenta el numeral anterior. 
(Art. 74 del C.G.P.).   
 

3. Apórtese el requisito de Procedibilidad conforme lo previsto en el artículo 35 de 
La ley 640 de 2001. 
 
4. Alléguense las pruebas documentales indicadas en el acápite de pruebas del 
escrito de la demanda. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C. Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2018 01004 00 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

literaales a,b y c del proveído de fecha 27 de julio de 2021, toda vez que, no adecuó las 

pretensiones de la demanda a la clase de proceso que pretende tramitar, nótese que la 

acción que pretende incoar es «Resolución de contrato de arrendamiento o terminación de 

convenio de arriendo y la resttitución material del inmueble», no obstante, lo que pretende 

es la indemnización de los perjuicios materiales ocasionados (frutos dejados de percibir) por 

parte de los demandados y la terminación del contrato. 

 

Situación por  la  que  el  despacho  con  fundamento  en  el  Art.  90  del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose a la 

parte actora. 

 

3.Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA  

                  JUEZA 
 

UZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73  
 
Hoy 06 DE OCTUBRE DE2021 
    
La Secretaría:  
 
Yady Milena Santamaria Cepeda 
 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C. Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2020 00794 00 
 
 
Atendiendo lo manifestado por la apoderada del actor, y como quiera que en la anotación 
No.14 del certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula 
50N-1021840, obra  un  gravamen  hipotecario  a  favor  de a VICTOR MANUEL ROMERO 
ROMERO, se  considera pertinente que la apoderada demandante cite a dicho acreedor 
para  los  efectos  y  en  los  términos  del  artículo  462  del  CGP,  notificándolo  con  las 
formalidades y términos de los artículos 291 a 293 ídem o Decreto 806 de junio 4 de 2020.   
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 

ymca 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00292 00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad. 
 
Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 
 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría:  
 
 
                 Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 

 
 
 

 

ymca 

 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto,  el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00078 00 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación y reconocer personería a la abogada 

YULIANA DUQUE VALENCIA, la parte actora deberá allegar el poder conferido, remitido 

del correo electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad actora.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73  
 

Hoy 06 de octubre de 2021 
 

                                                                 La Secretaría:  
 

Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Octubre Primo (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00407 00 

 

 

Ajustada a derecho la petición anterior, al tenor del artículo 286 del CGP el Despacho 

procede a corregir el auto de fecha 25 de mayo de 2021, en el sentido de indicar que el 

número del proceso es 11001 40 03 039 2021 00407 00 y NO como se anotó en dicho 

proveído.  

En lo demás queda incólume. 

Secretaria por favor proceda de conformidad con lo allí ordenado teniendo en cuenta la 

corrección aquí hecha.  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 
UZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 

 

 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00439 00  
 
Téngase en cuenta que el demandado PEDRO PABLO RESTREPO BOTERO se notificó 
en legal forma (Decreto 806  de  2020),  quien  dentro  del término  legal  no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, 
de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y por encontrarse 
procedente, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago. 
 
2. Ordenar el avalúo y remate de  los  bienes  que  se  encuentren debidamente  embargados  
y  secuestrados,  más  los  que  con  posterioridad  sean objeto de medida cautelar. 
 
3. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el Art. 446del 
C.G.P 
 
4. Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría procédase a practicar la misma 
e inclúyase como agencias en derecho la suma de $3.000.000.00 M/cte. 
 
5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de2013, 
proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 
ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida 
y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
ymca 

 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                             
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de octubre de 2021 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Notificado por anotación en ESTADO No. 73 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00481 00  
 
Atendiendo el escrito que antecede, se le pone de presente al apoderado actor que, si bien 
indicó en su escrito que allega la póliza dando cumplimiento al proveído de 29 de junio de 
2021, lo cierto es que dentro de los documentos adjuntos no se vislumbra que hubiese sido 
remitida a esta sede judicial, razón por la que se requiere a fin de que dé cumplimiento al 
precitado auto.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                             
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de octubre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.73 e esta misma fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00526 00 
 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de BANCO 
CJA SOCIAL S.A. y en contra de ANA CAROLINA CORTES DIAZ y JONNY ALEJANDRO 
MALAVER, por pago de las cuotas en mora. 
 
2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción con las constancias del caso. 
 
3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes. 
 
4. Sin condena en costas a las partes. 
 
5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73  
 
Hoy 06 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría:  
 
Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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J 
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Bogotá D. C. Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00663 00 

 

Téngase en cuenta que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2° del proveído de fecha 29 de junio de 2021, toda vez que, no aportó el certificado 

especial 

 

Dice y exige el numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso que, con la 

demanda de pertenencia, deberá acompañarse un certificado del Registrador de 

Instrumentos Públicos EN DONDE CONSTEN LAS PERSONAS QUE FIGUREN COMO 

TITULARES DE DERECHOS REALES PRINCIPALES SUJETOS A REGISTRO. El mismo 

numeral señala:  “…SIEMPRE QUE EN EL CERTIFICADO FIGURE DETERMINADA 

PERSONA COMO TITULAR DE UN DERECHO REAL SOBRE EL BIEN, LA DEMANDA 

DEBERÁ DIRIGIRSE CONTRA ELLA……”. (La negrilla, la mayúscula y el subrayado fuera 

del texto).  
  
Entonces, la única certeza del Fallador respecto de las personas que serán demandadas en 

un proceso de pertenencia, lo otorga el “Certificado Especial” expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos, vigente y actualizado al mismo momento de presentar la 

demanda. No puede ser de recibo, que se aporte un certificado expedido el 26 de septiembre  

de 2017, con una demanda radicada ante los Jueces civiles municipales de Bogotá, el 18 

de enero de 2021 (más exactamente a el dos de junio de 2021). Siendo así, la misma norma 

del artículo 375 del Código General del Proceso, aunque no expresamente exige el allegar 

con la demanda ( y con fecha de expedición cercana a la presentación de dicha demanda) 

un certificado en donde consten las personas que figuran como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, ya que serán ellas, las que deben figurar como demandadas, 

y ese aspecto, es el que estudia y analiza el Despacho para admitir o rechazar (o inadmitir) 

la demanda de pertenencia. No adquiere certeza el Juzgador, de las personas que deben 

efectivamente figurar en la demanda como demandadas, con un Certificado Especial 

(artículo 375 del Código General del Proceso) del Registrador expedido cuatro  años antes 

de presentarse la demanda. 

  
Teniendo en cuenta lo expuesto el  despacho  con  fundamento  en  el  Art.  90 del C.G.P. 

RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose a la 

parte actora. 

 

3.Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
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Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 
 
Hoy 06 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría:  
 
                     Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00614 00  
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma y se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como 
quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del 
artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
GERMAN ESCOBAR MEDINA y en contra de DORA YADIRA CHITIVA RUIZ por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Letra de cambio No.01. 

 

1. Por la suma de $ 32.000.000. M/cte, por concepto de saldo de capital contenido en la letra 
de cambio base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 1, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago 
de la misma. 

 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Adviértase al apoderado que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los originales de 
los documentos (títulos valores) en el momento en que se le requiera (Decreto 806/2020, 
conc. Numeral 12 artículo 78, artículo 245 e inciso 2o. Artículo 270 del C.G.P.). 
 
Se reconoce personería a la Doctora SANDRA LEONOR ORTEGA BOLAÑOS, como 
apoderado de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
 
NOTIFÍQUESE,   
Ymca 

 

 

 

 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                             
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

Bogotá, D.C. 06 de octubre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.73 de esta misma fecha. 
 
La secretaria,  

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Octubre Primero (01) de Dos Mil Veientiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00631 00 

 

 

Como  quiera  que  la  solicitud  de  aprehensión  y  posterior  orden  de  entrega  del vehículo  

de  Placas INL- 425 dado  en  garantía  mobiliaria  (prenda  abierta  sin tenencia  del 

acreedor),  en  desarrollo  y  ejecución  del  Pago  Directo  de  la  garantía mobiliaria 

constituida por el deudor garante CRISTIAN CAMILO GUERRERO BAEZ y a favor  del  

acreedor  garantizado FINANZAUTO S.A. observa  las disposiciones que rigen sobre la 

materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 

1835 de 2015(artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° 

y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO:  ORDENAR  la  aprehensión  del  vehículo  de  placas INL- 425,  marca KIA,  

modelo 2016,  color  Negro. Ofíciese  a  la  Policía  Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR,  luego  de  efectuada  la  aprehensión  decretada  en  el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., del vehículo anteriormente 

descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 

Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 

vehículo, lo lleve a la dirección indicada por FINANZAUTO S.A. en la solicitud de pago 

directo. 

 

TERCERO: El apoderado judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para luego 

continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.).  

 

CUARTO:   RECONOCER   al   Dr. LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ como apoderado 

judicial de FINANZAUTO S.A. para todos los efectos a que haya lugar, relacionados con  

esta  solicitud  de  Aprehensión  y  entrega  de vehículo. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 73 

 
Hoy 06 DE OCTUBRE DE 2021 

La Secretaría:  
 
 

Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

 

ymca 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00663 00 

 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 

y 2 del proveído de fecha 29 de julio de 2021, toda vez que no aportó el certificado de 

tradición del vehículo objeto de garantía mobiliaria, recuérdese que el HISTÓRICO 

VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de 

tránsito. Pues como bien  lo  precisa  el  sistema  de  información  RUNT  en  sus avisos 

legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único  Nacional  

de  Tránsito  al  momento  de  la  consulta  y  a  su  vez  la  información contenida en el 

registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 

direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A.  no asume 

responsabilidad alguna de la  veracidad  de  la información”, 

 

De igual forma, el poder aportado no fue remitido a través del correo registrado en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

 Situación  por  la  que  el  despacho  con  fundamento  en  el  Art.  90  del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose a la 

parte actora. 

 

3.Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00832 00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 

1.Ponga a disposición de este despacho mediante depósito judicial, el valor correspondiente 

a la indemnización conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 27 de la Ley 15 de 1981. 

 

2. Sírvase aportar el dictamen sobre la constitución, variación o extinción de la servidumbre, 

conforme lo prevé el artículo 376 del estatuto procesal. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymc 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73  
 
Hoy 06 de octubre de 2021 
    
La Secretaría:  
                  Yady Milena Santamaria Cepeda 

 
 

 

 
 

IMBM 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00422-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JORGE IVÁN PEÑA QUIROGA se notificó en 
legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.350.000,00Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73  
 
Hoy  06 de octubre de 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.73 

Hoy 06 DE OCTUBRE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D. C. Octubre Primero (1) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2018 00638 00 

 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de BALERIO CARREÑO LEON se surtió en debida forma, se dispone: 

 
PRIMERO: Designar al profesional en derecho BORIS MAURICIO GUTIÉRREZ BARÓN, 

identificado con C.C. 79.625.422 y T.P. No. 134.099 del C.S.J., quien recibe notificaciones 

en el correo electrónico abogadobmgb@hotmail.com, y en la Avenida Carrera 7 Nº 12 C – 

28 Oficina 402 Edificio Américar. 

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 

del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 

Ymca 

 

 

 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00837-00 

 
Téngase por notificados a los herederos indeterminados de SIGIFREDO MORENO 
HERRERA mediante curador ad litem, quien dentro del término legal contestó la 
demanda proponiendo excepciones de mérito. 
 
De acuerdo a lo contemplado en el Art. 443 del C.G.P., córrase traslado a la parte 
actora de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el 
término de diez (10) días. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.71 
 
Hoy  06 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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contestación de demanda y excepciones Radicado No. 110014003-039-2019-00837-00.

elias ayala parada <eliasap7@hotmail.com>
Mié 14/07/2021 21:58
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (134 KB)
Contestacion de demanda.pdf;

Buen día, allego anexo al presente la contestación de la demanda y excepciones de merito en un archivo en formato pdf  de 3 folios, lo
anterior dentro del Radicado No. 110014003-039-2019-00837-00.

respetuosamente:

ELIAS AYALA PARADA 
CC. 79924037
T.P. 211.369
Curador ad-litem


Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccmpl39bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8997db86738c49d4f83a08d9473c5b2b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637619146829330844%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=weKkHU4drL%2BUqY59o%2FVc3wi2l6PAHUEPRNgWjrJp%2B9Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccmpl39bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8997db86738c49d4f83a08d9473c5b2b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637619146829340803%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=RkgBFhcp3XVik7iYGFs97JSKOVzXDgrFAPbm36%2FJkg0%3D&reserved=0


Página 1 de 3 

 

Señor 

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Proceso No. 110014003-039-2019-00837-00.  

De Conjunto Residencial Isla Menorca Mallorca 2 Tercer Sector P.H. contra 

TERESA GARCÍA CABEZAS HERRERA y herederos indeterminados de 

SIGIFREDO MORENO HERRERA. 

 

 

Asunto: Contestación de demanda y excepciones de merito. 

             

 

ELÍAS AYALA PARADA, mayor y domiciliado en esta ciudad, abogado en ejercicio, e identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.924.037 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 211.369 

expedida por el C. S. de la Jud.,  obrando en calidad de curador ad-litem del demandado herederos 

indeterminados de SIGIFREDO MORENO HERRERA, dentro del proceso de la referencia; estando 

dentro del término de traslado señalado por la Ley, me permito proceder a contestar la demanda de 

la referencia (ejecutiva), incoada por Conjunto Residencial Isla Menorca Mallorca 2 Tercer Sector 

P.H., y a la vez presentar las respectivas excepciones de fondo para que sean tenidas en cuenta en 

su momento procesal, tendientes a que se rechacen parcialmente las pretensiones instauradas por 

la demandante, a lo cual proceso en los siguientes términos: 

 

 

EN  RELACIÓN  CON  LOS  HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto, ya que al revisar los certificados de tradición y libertad de los inmuebles, se 

evidencia los hechos mencionados por la demandante. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto, según se evidencia del registro civil de defunción allegado al expediente. 

  

AL TERCERO: Es cierto, teniendo en cuenta el régimen de propiedad al que están sometidos dichos 
inmuebles, de propiedad de los demandados. 
 

AL CUARTO: No me consta y será en los términos y hechos que se pruebe en el transcurso del 

proceso. 

 
AL QUINTO: No me consta y será en los términos y hechos que se pruebe en el transcurso del 

proceso. 

 

AL SEXTO: No me consta y será en los términos y hechos que se pruebe en el transcurso del 

proceso. 

 

 

 

EN  RELACIÓN  CON  LAS PRETENSIONES 

 

En relación a las pretensiones o declaraciones a que se hace alusión en la demanda del referido 

proceso, manifiesto lo siguiente: 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 1 y hasta la pretensión 1.176: 

Me opongo totalmente, por cuanto se dieron los presupuestos legales para que opere respecto de 
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estas pretensiones, el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva y aplica para el total de estas 

pretensiones. 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 1.177 y hasta la pretensión 

1.260: Me atengo a lo que se declare probado dentro del presente proceso. 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 2 y hasta la pretensión 2.2: 

Me opongo totalmente, por cuanto se dieron los presupuestos legales para que opere respecto de 

estas pretensiones, el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva y aplica para el total de estas 

pretensiones. 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 2.3 y la pretensión 2.4: me 

allano a lo que se declare probado dentro del presente proceso. 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 3 y hasta la pretensión 3.4: 

Me opongo totalmente, por cuanto se dieron los presupuestos legales para que opere respecto de 

estas pretensiones, el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva y aplica para el total de estas 

pretensiones. 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 3.5 y hasta la pretensión 3.7: 

Me atendré a lo que se declare probado dentro del presente proceso.  

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 4 y hasta la pretensión 4.2: 

Me opongo totalmente, por cuanto se dieron los presupuestos legales para que opere respecto de 

estas pretensiones, el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva y aplica para el total de estas 

pretensiones. 

 

En relación a las pretensiones comprendidas entre la pretensión 4.3 y hasta la pretensión 6: 

Aceptare lo que se declare probado dentro del presente proceso. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

PRIMERA Y ÚNICA: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA PARCIAL. 

 

Esta excepción se sustenta y/o argumenta en los siguientes términos:  

 

a) El artículo 1625 del Código Civil, establece los diferentes modos de extinguir las 

obligaciones, entre los cuales está el de la prescripción. En relación a la prescripción, el 

artículo 2512 ibídem, señala que la prescripción también es un modo de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por no haberse ejercido tales acciones y derechos durante 

cierto tiempo. 

 

b) Por su parte, el artículo 2535 del código civil, establece que la prescripción que extingue las 

acciones y derechos ajenos exige solamente el paso de cierto tiempo durante el cual no se 

hayan ejercido las respectivas acciones. También dispone esta norma que se cuenta el 

tiempo desde que la obligación se hizo exigible. 

 

c) El artículo 2536 del Código Civil, dispone que la acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) 

años.  
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d) De allí que deberá tenerse en cuenta el día del vencimiento, como quiera que este no es 

cosa distinta a aquel en que la obligación se ha hecho exigible. 

 

e) De suerte que el hito a partir del cual corre el término de prescripción extintiva de una 

acción es, simple y llanamente, la fecha de exigibilidad de la obligación, precisamente 

porque es a partir de allí que se puede ejercer la acción para su cobro compulsivo, pues no 

puede accionarse antes de que la obligación se haya hecho exigible. 

 
f) En virtud de lo anterior, los créditos que se hicieron exigibles con anterioridad a los 5 años 

en mención, esto es antes del 02 de julio de 2016, se encuentran extinguidos en virtud de 

operar el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva, según la normatividad mencionada 

en los anteriores numerales. 

 
g) La demanda me fue notificada el día 02 de julio de 2021, esto es, después haber 

transcurrido más de un año contado a partir de la fecha de presentación de la demanda que 

nos ocupa, por ende, el fenómeno jurídico de interrupción de la prescripción será a partir de 

la fecha de notificación de la demanda, según lo establecido en la parte final del inciso 1º  

del artículo 94 del C. G. del P.  

 
h) Por lo anterior, sólo se podrá ordenar el pago de los créditos que se hicieron exigibles a 

partir del día 02 de julio de 2016, ya que frente a los demás créditos que se hicieron 

exigibles con anterioridad a esta fecha, ha operado la prescripción extintiva. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto y probado en los anteriores literales, solicito que se 

declare probada la excepción propuesta y sustentada, y por ende, se nieguen o rechacen las 

pretensiones de la demanda en los términos acá sustentados. 

 

 

PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas como prueba de las excepciones enervadas por el suscrito, allego y solicito 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES:  

1) Lo manifestado por la demandante en la demanda. 

2) Las demás existentes dentro del expediente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante en la dirección aportada en la demanda. 

El suscrito en la secretaría del juzgado o en la carrera 10 No. 27 – 51 oficina 201, de esta ciudad y 

en el correo electrónico: eliasap7@hotmail.com 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

ELÍAS AYALA PARADA 

C.C. No. 79.924.037 expedida en Bogotá, D.C. 
T.P. No. 211.369 expedida por el C. S. de la Jud. 
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